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Escatología y Teología de la historia

La valoración de la categoría teológica Signos de los Tiempos que 
venimos haciendo, nos lleva ahora, tras haber revisado los aspectos 
cristológicos y los pneumatológicos, a profundizar en otro eje 
teológico importante para nuestro propósito. Se trata su relación con 
la escatología y la teología de la historia123.

Ambas categorías teológicas han tenido un gran desarrollo desde 
principios del siglo pasado para el caso de la escatología, y desde 
mediados del siglo pasado, para el caso de la teología de la historia.

No es casualidad que en los momentos de pleno desarrollo de 
aquellas categorías, haya también aparecido la expresión Signos de los 
Tiempos. La revalorización de la realidad temporal del cristianismo 
y de la revelación en la historia, sin duda, ha sido el caldo de cultivo 
para su aparición. La revalorización de la temporalidad por parte de 
la teología no ha sido una exclusividad nacida de su seno, sino que 
más bien ha estado acorde con una sensibilidad contemporánea. En 
todo caso, hay que dejar en claro que no se trata de una adaptación de 
la fe a la cultura o a la lógica secularizada de la historia, sino más bien 
de una “singular convergencia de horizontes entre el pensamiento 
bíblico y la reflexión del último siglo y medio” (Colzani, 2003, p. 483).

123  Seguimos principalmente a Colzani (2003), pp. 483-560; Gibellini (1998), pp. 271-295; Cullmann (1967).
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No podemos aquí seguir con detalle todo el proceso del desarrollo 
de la escatología desde los tiempos de J. Weiss (1863-1914) y A. 
Schweitzer (1875-1965) hasta la actualidad, pero nos centraremos en 
algunas de sus acentuaciones que resulten más significativas para la 
comprensión del contexto en que aparece la expresión Signos de los 
Tiempos.

En debate y diálogo con la teología dialéctica de K. Barth y de la 
teología existencial de R. Bultmann aparece la figura de O. Cullmann. 
Nos centraremos en sus planteamientos por el interés que suscita el 
análisis crítico que éste último hace de la escatología de los principales 
teólogos anteriores y por su influencia posterior en la teología católica. 
En su libro “La salvación como historia” deja clara su diferencia con 
las concepciones escatológicas de los autores anteriores. Se distancia 
de la escatología consecuente de Schweitzer, para quien Jesús y 
el cristianismo de los orígenes vivían en la espera de la parusía, 
proyectados únicamente hacia el futuro. También se diferencia de 
la escatología realizada de Dodd, para quién Jesús realiza con su 
resurrección, y por tanto, en el presente salvífico, el advenimiento 
del reino. Pero con quien más entra en polémica es con Bultmann. 
Oscar Cullmann en el prefacio del libro señalado manifiesta su deseo 
de mostrar que es falsa la orientación de la escuela de Bultmann, 
pretendiendo enfrentar la perspectiva existencial para la comprensión 
del Nuevo Testamento con una de perspectiva histórico-salvífica. 

Cullmann  polemiza  con la comprensión de ciertos sectores de la 
teología protestante que ven en el concepto de historia de la salvación 
una objetivación posterior del acontecimiento de la Palabra, la cual en 
cambio, destacaría como acontecimiento que busca una inteligencia 
de la propia existencia auténtica, en cuanto llamada a la decisión. En 
este contexto y aun cuando Cullmann concuerda con la importancia 
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del “kerygma” en cuanto llamada a la decisión, no considera posible 
la opción por Cristo como ruptura con el mundo, con lo temporal y 
la exclusión del concepto de historia de la salvación (Cullmann, 1965, 
p. 18).

Así, para Cullmann la decisión por Cristo nos integra en una 
sucesión divina de acontecimientos que, a falta de una expresión más 
adecuada, él llama historia de la salvación (Cullmann, 1965, p. 19).

Cullmann ya en su obra “Cristo y el tiempo” se había referido al 
tema de la temporalidad en el Nuevo Testamento valiéndose de una 
imagen: 

…la batalla de la decisión serían la muerte y resurrección de Cristo, 
el día del silencio de las armas, su parusía. Entre ambas fechas existe 
un espacio de tiempo corto, pero importante, que supone el 
cumplimiento y el pregusto de la paz, pero en el que se exige la 
máxima vigilancia, y cuyo sentido y misión están determinados por 
la batalla decisiva ya ganada y el estado de paz todavía ausente. 
(Cullmann, 1965, p. 46) 

Con este ejemplo célebre, Cullmann explicaba que la base general 
del Nuevo Testamento consiste en una orientación histórico-salvífica y, 
que su concepción del tiempo, más que una línea recta absolutamente 
ascendente, presenta un carácter ondulatorio, que no desconoce la 
existencia de retrocesos y la realidad del pecado. De acuerdo con el 
Nuevo Testamento, nos encontraríamos en un tiempo intermedio 
entre dos polos: el tiempo bíblico y el tiempo final. Esto configura el 
problema de ver si este tiempo intermedio pertenece o no a la historia 
de la salvación. Si en Cristo la historia de salvación ha alcanzado su 
punto culminante, este acontecer en Cristo debe desarrollarse hacia 
la consumación. De este modo, el tiempo nuestro es el tiempo de la 
Iglesia que ya comenzó dentro del tiempo bíblico (tiempo apostólico). 
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La historia de la salvación se desarrollaría en el presente de una 
manera oculta para nosotros, mientras que conocemos perfectamente 
respecto del pasado los acontecimientos y la interpretación profética. 
En cambio, no podemos decir jamás con seguridad acerca de nuestro 
presente dónde y cuándo realiza Dios su historia de salvación en su 
desarrollo e interpretación (Cullmann, 1965, p. 337).

Para el enjuiciamiento histórico-salvífico de nuestro tiempo 
contamos con el Espíritu Santo y con la misma Sagrada Escritura, que 
es precisamente un acontecimiento histórico salvífico que determina 
nuestro tiempo: 

…pertenece a nuestra situación de tiempo intermedio, caracterizada 
por la tensión entre ya y todavía no, el que tengamos ya el canon 
bíblico, a partir del cual sabemos exactamente en qué dirección 
continúa la historia de la salvación y a partir del  cual y con la 
asistencia del Espíritu Santo, estamos en disposición de interpretar 
correctamente la revelación de los signos de nuestro tiempo, y pertenece 
asimismo a nuestra situación de tiempo intermedio el que a pesar de 
esto sólo podamos hablar de una continuación oculta de la historia 
de la salvación. (Cullmann, 1965, p. 349)

También comenta: 

La Biblia nos enseña a entender los signos de nuestro tiempo. 
Todo lo que sucede en nuestro tiempo, que es ya tiempo final, es 
indicio del fin. Aquí hemos de considerar precisamente el llamado 
acontecer profano. La Biblia nos muestra que ya en tiempo 
precristiano las líneas del acontecer profano conducen a la historia 
de la salvación. De la fe en el dominio de Cristo sobre el mundo 
resultan relaciones mucho más estrechas todavía entre el acontecer 
general y el acontecer salvífico. Aquí queda indicada la inserción en 
el fin de los tiempos, de toda la historia en la historia de la salvación. 
(Cullmann, 1965, p. 349)
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Por lo tanto, lo propio de este tiempo intermedio es la tensión 
entre el “ya y el todavía no”, y a esta tensión, agrega, apuntan los dos 
grandes dones histórico salvíficos del Espíritu Santo y la Iglesia, que 
en Cristo han sido donados a este tiempo y que hacen que la salvación 
se convierta en una realidad presente, lo mismo que su quehacer 
histórico salvífico que le ha sido encomendado a este tiempo. El 
Espíritu es el ya, quien señala que ha empezado el tiempo final (Hech 
2, 17). El culto divino es uno de los lugares privilegiados donde esto se 
actualiza. En efecto, en la liturgia, el pasado y el futuro de la historia 
de la salvación se convierten directamente en presente (Culmann, 
1965, pp. 353-360). 

En el ámbito católico, la reflexión sobre la escatología y la teología 
de la historia, encontró en las décadas anteriores al Concilio, dos 
principales líneas de desarrollo: la corriente “encarnacionista” y la 
“escatologista”124. Por teología de la encarnación se quería caracterizar 
a la teología de la historia que afirmaba la continuidad entre el 
progreso humano y el reino de Dios, o entre la condición terrena 
y la vida celeste. En cambio, la línea escatologista hablaba de la 
radical discontinuidad entre ambas realidades. Con ello, el primero 
subrayaría el papel de la acción humana en el mundo como el lugar 
de santificación, como santidad en el mundo, con una valoración 
del testimonio y del esfuerzo por el progreso. En cambio, el segundo 
recalcaría que la santidad no significa tanto sumergirse en el mundo, 
cuanto una separación de él, por lo que ponía el acento en lo 
contemplativo, cuestionando una visión progresista de la historia que 
podría no dar el justo relieve al advenimiento de Cristo en quien ya 
todo se ha completado.

124  Colzani (2003), pp. 500ss; Gibellini (1998, pp. 278SS). ColzanI identifica como encarnacionistas a: G. Thils, D. Dubarle Y H.m. Feret. Y 
de línea escatologista identifica a: L. Bouyer Y J. Danielou. Para ver las principales obras de estos autores remitimos a la cita de Colzani.
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Más tarde se producirán acercamientos entre ambas perspectivas 
que llevarán a su complementación y no a su exclusión. Contribuyeron 
a esto los trabajos de Y. Congar y J. Daniélou. En Congar destaca su 
teología del laicado, mostrando que en Cristo se da una vida nueva a 
la que el cosmos y toda la humanidad están llamados. Pero también 
recalcando el carácter trascendente del reino, que, por tanto, supera 
la fuerza humana y es siempre un don de Dios. En consecuencia, hay 
una relación entre el esfuerzo humano y el reino de Dios, pero nunca 
de continuidad absoluta. Por otra parte, J. Daniélou reclamará una 
mayor valoración de la vida de la Iglesia y de su acción sacramental, 
como también la novedad de la intervención definitiva de Dios, 
aunque recoge la tesis de Cullmann sobre la escatología anticipada.

Poco a poco la teología de la historia se irá desarrollando en 
una línea que, en analogía con el misterio de la Encarnación, parte 
de la doble condición humana y divina de la Iglesia, es decir, de su 
sacramentalidad. Y por otra parte, seguirá reflexionando sobre el 
hecho de que el acto creador de Dios sea una creación continuada, 
por medio de la cual Dios conduce todo hacia su cumplimiento, 
recalcando la relación entre principio y fin, creación y consumación 
(Colzani, 2003, p. 504).

En resumen, el desarrollo de la escatología y de la teología de la 
historia desde la segunda mitad del siglo pasado tiene como dato 
fundamental dos convicciones: en primer lugar, su concentración 
en Jesucristo y la valoración de la dimensión salvífica existencial y 
cósmica. El futuro interesa en cuanto es futuro de un presente. No es 
que se contraponga el presente con el futuro, sino que se acentúa la 
temporalidad no como algo abstracto, ni el tiempo como una realidad 
genérica del ser humano. El presente de Cristo como Señor es capaz 
de arrojar luz sobre toda la historia. Más que opuesto al pasado y a 



163

Signos de los Tiempos

la eternidad, el presente de Cristo es un presente que siempre era y 
que siempre vendrá. En segundo lugar, está la convicción de que el 
presente de Jesús está ahora dado en forma kenótica, por tanto, sólo 
en el último día se develará plenamente el sentido pleno de su venida 
y de su presencia (Colzani, 2003, p. 531-532).

Jesucristo y el Espíritu Santo como fundamentos
para una teología de la historia

Una vez más la profundización teológica de la categoría Signos 
de los Tiempos nos lleva a relacionar los distintos ejes de reflexión 
anteriormente señalados, pero buscando nuevas posibilidades. 
El desarrollo de la escatología y de la teología de la historia, como 
asimismo la constatación de su concentración cristológica y la 
revalorización de lo temporal, nos permite hacer una asociación 
con otros elementos teológico, especialmente con la reflexión sobre 
Jesucristo como centro y culmen de la revelación, como el signo 
de la salvación por antonomasia, como el “universale concretum 
personale” y, en consecuencia, como signo originario de los tiempos. 
Pero también, con el papel del Espíritu Santo, la conjunción de estos 
elementos nos lleva a hacernos una pregunta: ¿cómo es posible que 
la historia pueda convertirse en figura y mediación de la acción y de 
la presencia de Dios?

La mayor parte de los autores consultados125 se inclina por decir 
que una teología de la historia debe tener como punto de partida 
el acontecimiento de Jesucristo, es decir, sólo una vez que se ha 
reconocido, a partir de la revelación pascual, que las palabras y las 
acciones de Jesús son las palabras y las acciones del Verbo encarnado, 
del Hijo de Dios. 

125  Forte (1995; 1996); ILLANES (1997); Kasper (1973); Mcdermott (1992); Feiner – Löhrer (1979).
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Dicho de otra manera, el punto de partida para una teología de la 
historia está en la gratuita comunicación escatológica de Dios con el 
hombre en la historia y en su culmen que es Jesucristo. Con esto se 
quiere decir que la reflexión desde la teología, no es desde un “a priori” 
de las posibilidades humanas de la historia, sino desde el “a posteriori” 
del acontecimiento de Jesucristo en la historia. A diferencia de una 
filosofía de la historia, la teología de la historia tiene como punto de 
partida la acción gratuita de Dios que ha entrado en la historia y que 
con su llegada nos ha mostrado, al mismo tiempo, su limitación y su 
infinita dignidad (Forte, 1996, p. 36), adquiriendo de esta forma una 
apertura permanente al aún por venir y que no puede deducirse de 
ninguna premisa.

El sentido de la historia es una posibilidad dada por gracia, 
basada en que la historia humana de Jesús es la historia de Dios 
que va manifestando su señorío y amor; es la revelación de su gloria 
en la paradoja de un crucificado. En concreto, si preguntamos por 
las posibilidades que tiene una historia humana de expresar la 
revelación de Dios, debemos volcarnos a Jesucristo. De ese modo, las 
posibilidades de la existencia humana, del lenguaje, etc., habría que 
leerlas a la luz de Cristo como condiciones de posibilidad de su propia 
revelación, puestas por Dios a partir de su intención cristológica. La 
posibilidad de que la historia sea forma de la revelación de Dios no 
es una posibilidad simplemente inmanente, sino que hay que verla 
siempre desde la libertad y el poder de Dios, de modo que protología 
y escatología encuentran en Jesucristo su fundamento y plenitud.

Por tanto, puede pensarse la historia como el espacio que comienza 
con el obrar creativo de Dios y que se abre a la acogida de su revelación 
y a su culminación. En la historia el hombre está llamado a hacer la 
opción por Dios. Dios está en el origen del tiempo, pero a la vez entra 
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en él haciéndose historia. En definitiva, la historia aparece como el 
escenario natural del acontecimiento de la revelación y como lugar 
de decisión del hombre, porque él mismo es en esencia ser histórico: 

Puesto que la historia es también el lugar en donde el creyente vive en 
concreto la propia decisión de seguir a Cristo, pone igualmente en 
acto unas situaciones y unas condiciones de vida que determinan el 
progreso o el estancamiento de la historia. El discernimiento y la 
creación de los Signos de los Tiempos se convierten en objeto peculiar 
de una teología de la historia que debe hacer críticamente inteligible 
la aportación a la transformación de la realidad mundana y social por 
parte de los creyentes (GS, nn. 4.11.44). (McDermontt, 1992, p. 562)

En el acontecimiento del Hijo entregado a la muerte y resucitado 
por el Padre se recapitula todo el proceso histórico, se ofrece 
anticipadamente el destino final del mundo de la participación plena 
en la vida de Dios y se ilumina el tiempo intermedio entre la primera 
venida y su retorno. En el acontecimiento Cristo de alguna manera se 
narra anticipadamente la historia de la historia, su recapitulación se 
hace la norma de la historia.

No obstante lo dicho, somos conscientes de que la centralidad 
cristológica que muestra este punto debiera ser complementada con 
una visión pneumatológica, tal y como se dijo en el capítulo cuarto. 
Sin embargo, dejamos constancia de que lo hemos encontrado poco 
desarrollado en la literatura. La necesidad de un mayor desarrollo 
nace de la convicción de que es el Espíritu en definitiva quien 
actualiza, es decir, quien hace siempre joven y presente a Jesucristo 
resucitado. También, que es el Espíritu quien no sólo anima la Iglesia 
en su peregrinar, sino a la creación entera conduciéndola a la plenitud 
que adviene como don de Dios mismo al final de los tiempos.
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Bruno Forte (1995, pp. 169-181) ha hecho un planteamiento en esta 
línea desarrollando la categoría de encuentro (entre el Silencio-Padre 
y la Palabra-Hijo) a partir del Espíritu Santo, subrayando el papel del 
Espíritu en la unidad de la Trinidad y en el don amoroso del Padre 
(Ama) al Hijo (Amado) y a todas sus creaturas.

Bajo esta categoría pneumatológica del encuentro, quien a su 
vez encuentra a Dios en el Espíritu que se autocomunica en los 
acontecimientos de la revelación, participa de la unidad Trinitaria 
y se ve inmerso en el movimiento exodal del amor, permitiéndole 
al hombre vivir vuelto hacia Dios. Por otra parte, con la fuerza del 
encuentro, la revelación concluida en el tiempo de la plenitud del 
Verbo se hace presente en todo tiempo, de manera siempre antigua y 
siempre nueva (Forte, 1995, p. 180). La economía de la Palabra (Verbo) 
se cumple solamente en su relación con la economía del Espíritu:

La misión del Verbo seguiría siendo muda si no existiese la del 
Paráclito, que no solamente es la memoria viva de la Palabra, la 
actualización de Cristo en el tiempo, sino que gracias a este papel 
suyo y a través de él es que os iluminará para que podáis entender la 
verdad completa. El no hablará por su cuenta, sino que dirá 
únicamente lo que ha oído y os anunciará las cosas venideras. (Jn 16, 
13) (Forte, 1995, p. 169)

La historia de la salvación acontece en la historia126

La voluntad salvífica universal de Dios (1Tim 2, 4) sirve de base 
para afirmar la existencia de una historia de la salvación como 
“presencia secreta de Dios en todo el mundo, como historia de la 
salvación universal o general” (Pie Ninot, 2002, p. 266). Como afirma 
Lumen Gentium 16: 

126  Seguimos principalmente a: Darlap (1970, pp. 62-138); Rahner, (2003, pp. 109-126); Rahner (1998, pp. 109-1126).
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Dios en su providencia tampoco niega la ayuda necesaria a los que, 
sin culpa, todavía no han llegado a conocer claramente a Dios pero se 
esfuerzan con su gracia en vivir con honradez. La Iglesia aprecia 
todo lo bueno y verdadero que hay en ellos, como una preparación al 
Evangelio y como un don de Aquel que ilumina a todos los hombres 
para que puedan tener finalmente vida.

Por ello se puede caracterizar la historia de la salvación como la 
historia de la acción de Dios en la historia; acontece en ella, pero no 
se identifica absolutamente con ella: 

Para la interpretación normal del cristianismo no significa hoy 
ningún problema especial que la historia de la salvación sea 
coexistente con la historia entera de la humanidad, lo cual no equivale 
a decir identidad, pues en esta historia una hay también perdición, 
culpa, no a Dios. (Rahner, 1998, p. 177)

Afirmar que la historia de la salvación acontece en la historia 
del mundo significa varias cosas. En primer lugar, que la salvación 
no es para el cristiano el futuro que está pendiente aún. La salvación 
acontece ahora en la autocomunicación de Dios al hombre en 
Jesucristo. En segundo lugar, la salvación interpela a la libertad del 
hombre como entrega de sí en todas sus dimensiones y que es vivida 
y mediada por la historia, a través del encuentro con el mundo y 
con los otros, es decir, en la cotidianidad. En  tercer lugar, la simple 
realización libre y consciente de la historia propia no hace que esta 
historia sea historia de salvación, sino que, sólo se puede hablar de 
historia de salvación cuando una determinada historia es susceptible 
de ser interpretada como salvación o condenación por la Palabra de 
Dios, que es la única que puede poner en claro de un modo absoluto 
la importancia salvífica o condenatoria de un suceso determinado: 
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“Lo que hace distinto a una historia profana de una salvífica, es la 
Palabra divina en cuanto que interpreta de un modo absoluto una 
determinada historia, porque historia de salvación son determinadas 
acciones divinas que causan la salvación del hombre” (Darlap, 1970, 
p. 92). El hombre sólo tiene una historia y toda ella está abierta a la 
gracia. 

Siguiendo con el tema de que la historia de la salvación acontece 
en la historia, cabe hacer alusión a que la reflexión teológica sobre 
la historia de la salvación ha hecho una diferencia entre historia 
general de la salvación y la especial. Si tenemos en cuenta la voluntad 
salvífica universal de Dios respecto de la humanidad, puede hablarse 
de una historia de la gracia o revelación general, en cuanto es ofrecida 
a todos los hombres y no se encierra dentro de los límites de una 
libertad particular. En esta historia general de la salvación se da ya 
historia salvífica, pero de una manera confusa, que no alcanza a 
deslindarse con precisión de la profana. Por otra parte, el concepto 
de historia general de la salvación y de la revelación, se distingue del 
de historia especial de la revelación y de la salvación, como aquella 
historia en la que la historia general es auténticamente interpretada 
por la Palabra de Dios acreditada.  Es en este punto donde la 
encarnación y la autoconciencia de Jesús como Hijo, como también, 
su misión, su muerte y resurrección actúan como normativa de toda 
interpretación histórica. La relación histórica entre historia profana 
e historia general de la salvación y de la revelación por un lado e 
historia particular de la salvación y revelación por otra, alcanzan 
su culmen en el acontecimiento de Cristo como el acontecimiento 
definitivo. Por ello, esta historia de la salvación más general, oculta 
diríamos en medio de los acontecimientos y que tiene su base en el 
designio universal de salvación que Dios tiene, debe contrastarse con 
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la revelación explícita, concreta e histórica de Dios en Jesucristo y su 
Espíritu (Rom 16, 25; Ef 1, 1-10).

Estas distinciones que en K. Rahner alcanzaron su punto más 
álgido de discusión, nos llevan a reflexionar sobre la cuestión de fondo 
que se va suscitando y que nos une directamente con la cuestión de 
los Signos de los Tiempos, que es el problema hermenéutico de 
establecer bajo qué fundamentos se puede hacer a una tradición 
preferible respecto de otras, a unos acontecimientos sobre otros 
como portadores de la presencia de Dios. Es decir, ¿cómo lo finito 
y particular pueden contener lo universal y absoluto de modo de 
hacerse normativa y luminosa para las otras tradiciones? 

Esta problemática nos lleva una vez más a fijarnos en Jesucristo y en 
la capacidad sacramental (de ser signo) de la historia cristológicamente 
interpretada. Así una y otra vez llegamos a Cristo como el criterio y 
fundamento para cualquier pretensión teológica en la cuestión de los 
Signos de los Tiempos.

Por otra parte, pese a las dificultades hermenéuticas y desde la fe 
cristiana, también es verdad que, por la constitución esencialmente 
histórica del hombre, no tenemos un lugar mejor para hablar del 
misterio de Dios que la historia de la revelación, por medio de las 
palabras y obras íntimamente unidas en la que Dios ha narrado su 
propia historia en nuestra historia (Forte, 1996, p. 19).  Expresado 
en palabras de K. Rahner: “la trinidad económica es la trinidad 
inmanente”. De este modo, cualquier hipótesis abstracta sobre 
la presencia de Dios, sobre la trinidad en sí y sobre su acción por 
nosotros, queda desvanecida frente a la concreción del acontecimiento 
de Cristo resucitado, de su vida y de sus obras (Heb 1, 1ss). 

Bajo esta perspectiva, la historia se presenta a los ojos del creyente 
como una verdadera parábola de la vida trinitaria, donde se expresa la 
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acción del amor personal del Dios Uno y Trino. Todo viene del Padre 
por el Hijo en el Espíritu Santo y todo en el mismo Espíritu retorna 
por el Hijo al Padre. Bajo este movimiento trinitario y en virtud de la 
relectura pascual de la fe, transmitida en la continuidad del misterio 
proclamado y celebrado en la Iglesia, el cristiano puede captar 
el sentido último de la historia: el origen del mundo y del hombre 
salido de las manos de Dios se lee a la luz de las misiones del Hijo y 
del Espíritu y de su sentido que es la gloria del Padre (Forte, 1996, p. 
159). La historia se presenta como drama (Balthasar), como lugar de 
comunicación de Dios, de encuentro con él.

Bajo este trasfondo podemos tener una comprensión más profunda 
de los Signos de los Tiempos, estos pueden ser entendidos como 
lugares de comunicación (de amor)127 que nos abren al encuentro con 
Dios; también como acontecimientos, eventos concretos y particulares 
de la historia, en los cuales los cristianos desde Cristo e iluminados 
por el Espíritu Santo pueden reconocer una sintonía con el Evangelio 
y la presencia del Reino de Dios en el mundo. 

El concepto de Signos de los Tiempos presupone así la 
convicción del cristiano de que la historia, a pesar de estar tejida de 
particularidades y ambigüedades, tiene en Cristo una perspectiva 
de unidad y claridad de sentido. Cristo realiza la historia y la orienta 
hacia una unidad dada por una finalidad, como es la comunión de la 
acción divina y humana surgida y vivida por el amor.

127  Esta es la perspectiva que señala Scarafoni (2002, pp. 84-93), al relacionar los Signos de los Tiempos con la historia.
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La historia y los Signos de los Tiempos
como lugares teológicos

Nos parece muy interesante remitirnos a algunos antecedentes 
que nos permitan situar la cuestión de cómo la historia y, en ella, los 
Signos de los Tiempos pueden considerarse como lugar teológico.

Los antecedentes nos remontan a la escuela teológica de Salamanca. 
En efecto, el grupo de teólogos de Salamanca, especialmente los del 
siglo XVI cuyas figuras señeras son Francisco de Vitoria, Domingo de 
Soto y Melchor Cano, partiendo de una situación de crisis de la teología 
imperante, llevan a cabo un proceso de renovación de la teología 
escolástica, sobre todo dadas las críticas a las que estaba sometida por 
el protestantismo y el humanismo. Con esta motivación emprenden 
la revisión de la teología escolástica, purificándola, pero conservando, 
al mismo tiempo, sus valores esenciales, a la vez que añadiendo los 
nuevos planteamientos, enfoques y valores que aportaba la cultura 
de la época. En este sentido, la adopción de la “Summa theologica” de 
Santo Tomás, como también, la nueva perspectiva humanista, fueron 
decisivas. 

Podríamos resumir las características de esta renovación del modo 
siguiente:

- Resaltan el carácter científico de la teología.
- La armonía entre fe y razón.
- La vuelta a las fuentes.
- El rigor metodológico y crítico.
- La elegancia formal y literaria.
- La autoridad de Santo Tomás. Además de un cierto diálogo con 

otras corrientes teológicas como el escotismo y nominalismo, 
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como síntoma de una mayor libertad científica o de investigación 
que busca la verdad allí donde se halle y no en el marco de una 
sola escuela o autor, aunque como señalábamos se inclinasen 
fuertemente por Santo Tomás. (Belda, 2000, p. 208)

En lo directamente concerniente con nuestra cuestión, nos 
encontramos con la figura de Melchor Cano y su obra “De locis 
theologicis”, en la que se aboca a la tarea de clarificar de un modo 
sistemático los métodos de argumentación teológica, entendiendo 
por “lugares teológicos” la metodología propia de argumentar en 
teología.  En tal sentido escribe: 

En efecto, además de aquél arte común de disputar que aprendimos 
de los dialécticos, es necesario que el teólogo tenga otro (arte-método) 
especial para disputar y también otros lugares, no comunes y ajenos 
sino propios, de donde pueda sacar los argumentos, tanto para 
confirmar sus doctrinas, como para rechazar las opiniones de los 
contrarios. (LT, prólogo, 19). (Belda, 2000, p. 650)

Sin embargo, no se puede afirmar que el término de lugares o 
tópicos teológicos sea una invención suya. Melchor Cano reconoce 
que ya los usa Santo Tomás y Francisco de Vitoria. Con raíces en 
Aristóteles, la tradición occidental habla de “lugares comunes” 
o “tópicos” en el sentido de cuerpo de pensamientos ordenados, 
tales como, los ejemplos históricos, las citas útiles, como figuras del 
discurso que el orador o escritor está preparado para manejar en la 
argumentación (Wicks, 1992, p. 833). Asimismo, nuestro autor parece 
influenciado por el uso que de ellos hace el humanista Rudolph 
Agrícola en “De inventione dialéctica” (1479), donde exponía treinta de 
tales lugares, en cuanto perspectivas sobre la realidad de las que se 
puede extraer material útil para construir un argumento.
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Además, por el lado Protestante Melanchton (1521) había escrito 
su obra “Loci comunes rerum theologicarum”, en la que estructura 
sistemáticamente las partes principales de la teología, a modo de 
orientación en el estudio de la Sagrada Escritura, sirviendo los lugares 
teológicos como aspectos del contenido de la fe cristiana que sirven 
para la organización del material teológico o bíblico. A diferencia 
suya, Cano no los usa como mera sistematización de las verdades 
teológicas, sino más bien para su fundamentación. Los lugares 
teológicos no ayudarían a poner en orden las verdades establecidas, 
sino a descubrir las verdades y justificar los principios teológicos, 
apoyando su fuerza probatoria. Por tanto, Melchor Cano no es 
absolutamente original en su obra, ni su contenido extraño para su 
época, pero sí se puede afirmar que es el primer gran sistematizador 
de los lugares teológicos (Belda, 2000, p. 686).

En su obra “De locis theologicis” Melchor Cano establece diez 
lugares teológicos, de los cuales, los dos primeros son propiamente 
los constituyentes de revelación; los cinco siguientes desarrollan o 
interpretan los dos primeros, y finalmente, los tres últimos, son lugares 
ajenos o de argumentación común, ya que son propios de la razón y 
no de autoridad como los primeros. Así, la lista queda constituida de 
la siguiente manera:

1. Sagrada Escritura.

2. Las tradiciones de Cristo y los Apóstoles.

3. La Iglesia Católica.

4. Los Concilios, especialmente los generales y universales.

5. La Iglesia Romana.
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6. Los Santos Padres.

7. Los Teólogos Escolásticos (y Canonistas).

8. La razón natural.

9. Los Filósofos y Juristas.

10. La historia humana y las tradiciones humanas.

En síntesis, los lugares teológicos constituyen las distintas 
fuentes de conocimiento teológico, que sirven para proporcionar sus 
principios al teólogo, de cuya elaboración se seguirán las conclusiones 
teológicas.

Cuando Melchor Cano señala a la historia como décimo lugar 
teológico, debemos preguntarnos qué entiende por historia. En este 
sentido, según los estudiosos (Tapia, 1990, p. 310) no es más que lo que 
nosotros actualmente entendemos como el contenido de los libros de 
historia, es decir, lo que nos refieren por escrito historiadores y que 
constituye para el teólogo una fuente de conocimiento, en el sentido 
de que éste no debería desconocer los fundamentos humanos para 
argumentar teológicamente. Al hacer mención de la historia y las 
tradiciones humanas, Melchor Cano parece querer que el teólogo 
en sus argumentaciones tenga en cuenta la sabiduría que da el 
conocimiento de la historia. Pero a su vez, corona lo que de hecho 
ya venían haciendo los insignes teólogos de su Escuela: mirar los 
problemas y acontecimientos del tiempo vivido, de los cuales la 
teología también debe ocuparse. 

La Constitución Dei Verbum del Concilio Vaticano II ha marcado 
para nuestros días la reflexión teológica sobre el tema de la revelación 
y su transmisión en la historia (DV, nn. 7. 8. 9. 10). Allí se señala que 
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la plenitud de la revelación dada en el Evangelio que es Jesucristo, 
nos llega por medio de dos manantiales: la Sagrada Escritura y la 
Tradición. Dentro de esta última podemos ubicar nuestro tema, en 
cuanto la fe creída, celebrada y transmitida es vivida y anunciada 
por los hombres creyentes en medio de su comunidad humana, en 
su mundo y en su contexto histórico. El evangelio tiene por fin la 
salvación del hombre que siempre acontece en un tiempo y lugar128. 
De ahí que la historia humana con sus inquietudes y anhelos, gozos 
y esperanzas (GS, n. 1) pueda ser un signo temporal de la presencia 
escatológica del reino de Dios una vez interpretada por la Palabra 
explícita de Dios transmitida en la tradición. Es desde la Palabra 
revelada que la fe puede descubrir acontecimientos temporales como 
signos de determinadas orientaciones del Espíritu de Dios y, a su vez, 
explicitar mejor ciertos aspectos de la revelación (GS, nn. 4. 44). 

Esto conduce a la tarea de discernir y reconocer en los signos 
históricos una marca salvífica. Se trataría de escudriñar el signo, 
reformular su significado en otro contexto, cuestionar su validez y 
plantear la propia capacidad de respuesta del que discierne. De esta 
manera, los Signos de los Tiempos se inscriben en el ámbito del 
posicionamiento salvífico de la historia, ya que llevan al creyente 
a tomar postura frente a una dimensión nueva de la historia como 
es la presencia del misterio y la esperanza trascendente (Quinzá, 
1990, p. 460). Los Signos de los Tiempos interpelan al creyente en 
su presente histórico, señalan una presencia del Reino de Dios y 
mueven al creyente, como en los tiempos de Jesús, a tomar postura 
frente a Él, a una decisión. Poseen un potencial interrogativo que 
exige respuestas adecuadas para cada momento histórico. De ahí 
que ciertos acontecimientos históricos, sobre todo en época de crisis, 

128  En esta perspectiva reflexionan sobre la historia y los Signos de los Tiempos como lugares teológicos: Bentué (1986, pp.145-162); 
Waldenfels (1994, pp. 595-628)
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interpelen a la conciencia del creyente y sean leídos como signos 
crítico-proféticos (Quinzá, 1990, p. 462), como llamadas de Dios que 
avisan sobre la presunción de la historia de atribuirse un carácter 
auto-redentor, olvidando que la salvación es ante todo un don divino.

Desde la fe, la historia adquiere una nueva profundidad, queda 
constituida como historia de esperanza, porque queda orientada 
salvíficamente. De forma que hablar de Signos de los Tiempos 
implica un proceso de discernimiento que lleva siempre a mirar a 
los primeros lugares teológicos, vale decir, a la fe común cimentada 
en el Evangelio de Jesucristo y vivido en la comunidad creyente. La 
consecuencia de esto es que una correcta teología de los Signos de 
los Tiempos, no es la que entiende por ella una interpretación crítica 
de la esperanza cristiana desde los análisis sociales o culturales, sino 
que, al contrario, es la aportación de la fe la que ayuda a discernir 
en los procesos y acontecimientos de la historia la presencia de Dios. 
En este sentido, una concreción de las posibilidades de los Signos 
de los Tiempos como lugar teológico, es la que ha hecho la teología 
de la liberación y la teología latinoamericana, manifestada en una 
teología hecha desde los pobres y, concretada pastoralmente, en la 
opción preferencial por los más pobres, con la que se ha enriquecido 
la Iglesia universal.

En todo caso, la dificultad de una concreta utilización de los Signos 
de los Tiempos como lugar teológico, pasa por lo que denunciábamos 
páginas atrás: que su uso se ha limitado prácticamente a identificar y 
describir Signos de los Tiempos -y esto no siempre en su real sentido, 
por lo que se ha confundido con “síntomas de los tiempos”-, pero no a 
dar el paso a su interpretación y valoración teológica. Por tanto, todo 
desarrollo de esta categoría en cuanto teológica, necesita y requiere 
su discernimiento desde sus fundamentos igualmente teológicos, es 
decir, en relación con la cristología, la pneumatología y la escatología. 



Signos de los Tiempos

177

Palabras Finales

De cuanto hemos dicho sobre los Signos de los Tiempos nos 
parece adecuado hacer una síntesis que nos permita tener una visión 
más integrada de su uso. De todos los intentos de sistematización 
sobre el uso y comprensión de los Signos de los Tiempos que hemos 
descubierto en la investigación, la propuesta por Jon Sobrino (1989, 
pp. 250-251)129 nos parece la más integradora y clara. La razón es que 
en él encontramos por primera vez (según nuestra investigación), de 
manera sistematizada y claramente expresada, las dos maneras de 
entender la categoría teológica Signos de los Tiempos, que tiene su 
origen en Juan XXIII y el Concilio Vaticano II.

La primera manera sería comprenderlos en sentido sociológico-
pastoral, asumida principalmente en Gaudium et Spes 4 y que provenía 
de la Pacem in Terris de Juan XXIII.  Los Signos de los Tiempos serían 
aquellas notas que caracterizan una época y que ofrecen una novedad 
con respecto a otras épocas del pasado, y la finalidad de conocerlos y 
escrutarlos sería más bien pastoral, en cuanto que la Iglesia necesita 
determinarlos para que su misión pueda ser llevada a cabo de forma 
relevante para el mundo de hoy. Así, la adecuada comprensión 
histórica sería indispensable para la adecuada misión pastoral.

La segunda manera sería comprender los Signos de los Tiempos 
en un sentido más histórico-teologal, inspirado por Gaudium et Spes 
11. Esta manera de entender los Signos de los Tiempos acentúa que 
la historia ya no es vista sólo en su novedad y densidad, sino en su 
dimensión sacramental, en su capacidad de manifestar a Dios en el 
presente, con una clara referencia a Jesucristo, la acción del Espíritu 
Santo y al reinado escatológico de Dios. Por ello, la importancia de su 
discernimiento no es sólo pastoral, sino teologal.

129  Posteriormente y en Italiano hemos encontrado más o menos la misma idea en: Rendina (2002, pp. 43-74)



Ambas maneras de concebir los Signos de los Tiempos se 
encuentran plenamente vigentes, tanto en el magisterio como 
en el ejercicio de la teología. En Latinoamérica, pese a lo que se 
pudiera haber creído prejuiciadamente, la categoría Signos de los 
Tiempos ha tenido un marcado énfasis teologal. Pensamos que el 
cristocentrismo que ha caracterizado su teología, así como el énfasis 
en el misterio de la encarnación con tanta acogida por el pueblo 
de Dios y su religiosidad popular, han favorecido este uso teologal. 
Aparecida, con su teología de comunión-trinitaria, ha marcado un 
culmen en el proceso, enriqueciendo el contenido cristológico y 
sus categorías de encuentro-relación y discipulado misionero, pero 
sobre todo abriéndose a una comprensión trinitaria y, dentro de 
ella, pneumatológica de la historia; como el lugar dónde acontece el 
reinado de Dios, el cual el cristiano debe aprender a acoger y ver. 

Finalmente, los signos realizados por Benedicto XVI y Francisco, 
muestran la vigencia de esta categoría teológica.
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